
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 20 de febrero de 

2024 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 

contaba la parte demandada y la demandante (principal) para pronunciarse 

respecto a la liquidación del crédito presentada por la demandante (acumulada). 

Dentro del terminó en mención no se realizó pronunciamiento alguno. 

 

Así mismo, se informa que de la consulta realizada en el micro sitio del Banco 

Agrario, no se halló depósito judicial alguno constituido o asociado para el presente 

proceso (20170057000) o al número de identificación del extremo demandado 

(24485147).  

 

Armenia Q., 24 de abril de 2024. 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente No. 630014003006-2017-00570-00 

 

Dentro del presente asunto el extremo demandante (acumulado) presentó la 

liquidación actualizada del crédito (A.40); sin embargo, observa el despacho que 

esta no guarda consonancia alguna con los valores resultantes, ni con los periodos 

de tiempo de la última liquidación aprobada por el Despacho (A.37). Por lo cual, el 

Juzgado ordena modificar la liquidación del crédito allegada, de acuerdo al artículo 

446 numeral 3 del CGP, quedando de la siguiente manera: 

 

Demanda principal (Demandante Davivienda) 

 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

A 
LIQUIDAR 

TL DÍAS CAPITAL $ 
INTERESES 

$ 
SALDO 

INTERESES 
ABONO 

21-nov-23 30-nov-23 
MORA 2,74% 10 

$ 
16.268.119,00 $ 148.458,83 $148.458,83   

01-dic-23 30-dic-23 
MORA 2,69% 30 

$ 
16.268.119,00 $ 438.107,09 $586.565,91   

01-ene-
24 

30-ene-
24 MORA 2,53% 30 

$ 
16.268.119,00 $ 411.768,84 $998.334,75   

01-feb-24 29-feb-24 
MORA 2,53% 30 

$ 
16.268.119,00 $ 411.614,36 $1.409.949,11   

01-mar-
24 

30-mar-
24 MORA 2,42% 30 

$ 
16.268.119,00 $ 394.369,13 $1.804.318,24   

 



 
 
Subtotal Abonos $ 0 

Subtotal Capital $ 16.268.119 

Subtotal Intereses $ 1.804.318 

Subtotal Intereses Moratorios de liquidación 
anterior (A.37) 

$ 29.349.440 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 47.421.877 

 

Demanda acumulada (Demandante Cesar Augusto Suarez Guerrero) 

 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

A 
LIQUIDAR 

TL DÍAS CAPITAL $ 
INTERESES 

$ 
SALDO 

INTERESES 
ABONO 

21-nov-23 30-nov-23 
MORA 2,74% 10 

$ 
10.000.000,00 $ 91.257,52 $91.257,52   

01-dic-23 30-dic-23 
MORA 2,69% 30 

$ 
10.000.000,00 $ 269.304,08 $360.561,61   

01-ene-
24 

30-ene-
24 MORA 2,53% 30 

$ 
10.000.000,00 $ 253.113,98 $613.675,59   

01-feb-24 29-feb-24 
MORA 2,53% 30 

$ 
10.000.000,00 $ 253.019,03 $866.694,61   

01-mar-
24 

30-mar-
24 MORA 2,42% 30 

$ 
10.000.000,00 $ 242.418,39 $1.109.113,01   

 

Subtotal Abonos $ 0 

Subtotal Capital $ 10.000.000 

Subtotal Intereses $ 1.109.113 

Subtotal intereses moratorios liquidación 
anterior (A.37) 

$ 18.558.115 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 29.667.228 

 

De otro lado, se decretará la medida de embargo de remanentes solicitada por el 

demandante Davivienda, al encontrarse ajustada la solicitud a lo dispuesto por el 

artículo 466 del CGP.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Improbar y modificar la liquidación del crédito presentada por el 

extremo demandante. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito modificada por el juzgado. 

 

TERCERO: Decretar el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el del remanente del producto de los embargados, dentro de los 

siguientes procesos; de conformidad con el artículo 466 del CGP:  

 

 Proceso ejecutivo adelantado por MARY FERNANDEZ DE LIEVANO, en 

contra de ALBA LUCIA SOSSA DE BAENA, proceso que se tramita en el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia, bajo el radicado No. 2020 – 

00410- 00.  



 
 

 Proceso de cobro coactivo adelantado por Alcaldía Municipal SECRETARIA 

DE HACIENDA DE CALARCÀ, en contra de ALBA LUCIA SOSSA DE 

BAENA. 

 

Por secretaria líbrese y remítase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.63 del 25 de abril de 2024) 
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